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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 
 

 

 
Auto # 1907 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros 

DEMANDADOS: Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

Revisado el asunto se encuentra que el abogado  Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.143.836.087 y portador de la tarjeta profesional N° 237908 del C. S. 

J.allegó poder conferido por el demandado Miguel Ángel Rivera Bocanegra por lo que se 

procederá a reconocerle personería, conforme al artículo 74 del CGP, en los términos del poder 

conferido visible en el ID 94. En el mismo memorial allegó los registros civiles de Danna Caroline 

García Bocanegra, Danna Fernanda García Bocanegra en los que se constata que aún son 

memores de edad, los que se agregarán al expediente para que obren y consten. 

Por otra parte, es relevante mencionar que en el numeral tercero del Auto No. 1398 del 4 de 

julio de 2024 se advirtió “que si en caso que al momento de entregar los depósitos los demandados 

que fueron representados por sus madres cuenten con la mayoría de edad, deberán conferir el mandato 

al togado de manera expresa o en caso de no hacerlo solicitar la entrega de los depósitos que les 

corresponderían de manera directa.”, sin embargo, el togado no allegó el poder conferido por la 

señorita Nataly Tamayo quien según su registro civil nació el 8 de julio de 2006, por lo que a la 

fecha ya cuenta con la mayoría de edad, razón por la que se le requerirá para que otorgue el 

poder con facultad para recibir o en su defecto allegue memorial solicitando la entrega directa. 

En cuanto a las  solicitudes de reiteración de conversión de depósitos y de requerir al pagador 

para que consigne directamente en la cuenta judicial de la Oficina de Apoyo a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali se accederá reiterando las peticiones en 

dichos sentidos efectuada mediante Auto No. 1398 del 4 de julio de 2024 que les fuere 

comunicada mediante mensaje de datos el 5 de agosto de 2024 y a través de Oficio No. 1827 

del 31 de julio de 2024(ID 93) respectivamente. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado Luis Felipe Hurtado 

Cataño, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.143.836.087 y portador de la tarjeta 
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profesional N° 237908 del C. S. J., para que actúe en nombre y representación del demandante 

Miguel Ángel Rivera Bocanegra, conforme a las facultades otorgadas en el poder conferido.   

 

SEGUNDO: Agregar al expediente para que obre y conste el memorial que contiene los 

registros civiles de Danna Caroline García Bocanegra, Danna Fernanda García Bocanegra en 

los que se constata que aún son memores de edad. 

 

TERCERO: REQUERIR la señorita Nataly Tamayo Henao para que otorgue poder con 

facultades para recibir o en su defecto informe si los títulos deben entregársele a ella de manera 

directa. 

 

CUARTO: REITERAR al Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali la solicitud de conversión de 

depósitos efectuada mediante Auto No. 1398 del 4 de julio de 2024(ID 89). Por Secretaría reenviar 

a dicha dependencia el Auto en cita. 

 

QUINTO: REITERAR a la Clínica Colsanitas S.A. el requerimiento de constitución de depósitos 

efectuada mediante Auto No. 1398 del 4 de julio de 2024(ID 89). Disponer que por Secretaría de 

reenvíe a la precitada entidad el oficio No. 1827 del 31 de julio de 2024(ID 93) 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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